RES. 4119/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION EXTRAORDINARIA
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007806, Ent. N° 6353/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo, relacionadas con el convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo para la colaboración en la refacción edilicia de la Biblioteca del Organismo;

RESULTANDO: 1) que la biblioteca “Parlamentaria”, está abierta al uso público y su colección constituye un acervo histórico a conservar en la debida forma, circunstancia que en la actualidad no se puede realizar por carecer de la infraestructura y accesibilidad necesaria para la prestación de servicios a los usuarios;

2) que según se expresa la  especificidad y dimensión de la obra a realizar excede la capacidad de ejecución del Organismo, por lo que se proyecta contratar a la CND. Dicha contratación se realiza al amparo de lo dispuesto por el Art. 33, Lit. E), Numeral 1º del TOCAF;
3) que la Junta Departamental, por Resolución          Nº 13.123 de fecha 30/11/17 aprobó, ad referéndum del Dictamen del Tribunal de Cuentas, el texto del convenio a suscribir con la Corporación para la refacción edilicia de la Biblioteca;

4) que de acuerdo con el citado convenio son obligaciones de la CND: a) Realizar una revisión del Proyecto Ejecutivo;          b) Elaborar el presupuesto de oficina; c) Realizar el o los llamados públicos a ofertas, publicando en su página WEB el llamado. En el caso que la Junta requiera hacer publicaciones, los costos se deducirán de los montos transferidos por la Junta; d) luego de la apertura de ofertas, evaluar las mismas y recomendar la adjudicación correspondiente; e) una vez adjudicado el llamado  la CND realizará la supervisión de la obra que comprenderá diversos aspectos que se detallan; f) en el caso de suministro de mobiliario y/o equipamiento, la CND supervisará la recepción de los mismos, verificando que cumplan con las especificaciones indicadas;

5) que para la ejecución del Convenio, la Junta Departamental se compromete a transferir a la CND la suma estimada de hasta $ 15:000.000 ($ 7:000.000 con cargo al presupuesto 2017 y hasta $ 8:000.000 con cargo al 2018);
6) que asimismo abonará  a la CND por concepto de honorarios  la suma total de $360.000. Si el llamado se declara frustrado se cobrará un total de $212.000, en tanto si el llamado se declara desierto se cobrará un total de  $160.000. Por la elaboración del Presupuesto de oficina $80.000.  Por concepto de supervisión de obra  la CND percibirá 8,65% de los pagos que deba efectuar por avance de obra, con un mínimo mensual de $60.000. Por cada uno de los procesos de adquisición de equipamiento se detalla $ 200.000 si el llamado público fue adjudicado, $160.000 frustrado, y $120.000 desierto; $ 130.000 por pedido de precios adjudicado, $ 104.000 si es frustrado y $ 80.000 si resulta desierto. En todos los casos más IVA, ajustables por IPC. También está previsto un porcentaje de la rentabilidad de colocaciones eventuales de los fondos;

7) que el plazo del convenio será de 12 meses contados a partir de su otorgamiento, y se prorrogará hasta el cumplimiento de su objeto;

8) que de acuerdo con la información contable de fecha 29/11/17 en el Ejercicio 2017 existen créditos en el rubro inversiones por $7.000.000; una vez abierto el Ejercicio 2018 y según presupuesto vigente existen créditos en el rubro inversiones para respaldar el saldo estimado. Se estima que  el costo de las obras ascenderá a la suma de U$S500.000;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación remitida encuadra en la previsión del Literal B) del Art. 11 de la Ley 15.785 del 4/12/85, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley N° 18.602 del 21/09/09, que la habilita a la CND para  ejercer como administrador y/o fiduciario  de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos;

2) que en consecuencia, la contratación remitida se enmarca en las competencias de los Organismos intervinientes, y puede ser efectuada en forma directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación; y
2) Devolver las actuaciones.
aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir los fundamentos del informe original elevado por la División Jurídica que aconseja observar el gasto.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente Carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Organismo, que debió haberse observado el gasto emergente del convenio a suscribirse entre la Junta Departamental de Montevideo y la Corporación Nacional para el Desarrollo para la refacción edilicia de la Biblioteca de dicha Junta.

El dictamen según el cual no se formulan observaciones al convenio, es merecedor de un detenido análisis por parte de este Ministro, en primer lugar porque, humildemente, entiendo que entraña un error de magnitud por parte de la mayoría de este Cuerpo (y de desconocida trascendencia): habilitar, una vez más, a los ordenadores y a la Junta en este caso, a que puedan  ignorar los principios de derecho administrativo que deben regir todos  los procesos de contrataciones públicas.

Y además, por razones de interés personal, en tanto pretendo deslindarme de las responsabilidades que pudieran eventualmente reclamarse a los integrantes del Cuerpo por aplicación de un criterio excluyente del control que le compete al Tribunal de Cuentas de la República.

Comparto plenamente y sin limitaciones las conclusiones  agregadas en los considerandos  del proyecto de resolución elevado por los Servicios Jurídicos del Tribunal y, lamentablemente, según mi criterio, rechazado.

1)En primer lugar: parece no haber dos opiniones en cuanto a que la Junta Departamental de Montevideo se encuentra comprendida entre los organismos regidos por la Ley de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), lo que vuelve innecesaria la discusión del ámbito subjetivo de aplicación de la norma.

2) En segundo lugar , la ley, 15.785, que crea la Corporación Nacional para el Desarrollo, describe expresamente las limitaciones que tendrá la Corporación para prestar servicios de administración de fondos , recursos humanos o administración contable y financiera: “..cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”.

3) El servicio que se trata de “tercerizar” en la especie, es el de la refacción edilicia de la Biblioteca de la Junta Departamental de Montevideo. En consecuencia, salvo que se entienda, al analizar las competencias de dicha Junta, que la refacción edilicia de su propia biblioteca resulta ajena a las mismas, no es posible arribar a la conclusión a que ha llegado la mayoría del Cuerpo.

El dictamen votado por la mayoría, desde mi punto de vista deviene ilegal por violatorio de las normas precitadas, pero, más grave aún, también resulta violatario del mandato constitucional, en tanto se abandona, por propia decisión, el ejercicio de control de legalidad que la Carta le asigna al Tribunal de Cuentas, permitiendo en definitiva que se prescinda de los procedimientos de contratación a los que se encuentran obligados todos los organismos del Estado.

En efecto, de mantenerse el criterio sustentado por la mayoría, se habilitaría, tal como lo establece la División Jurídica de este Tribunal, a que lo que no puede hacerse directamente (desconocer la ley y el TOCAF) pueda hacerse por vía indirecta a través de la suscripción de un convenio con un Organismo que no se encuentra regido por la misma normativa.

Riesgo del dictamen en discordia.

Las consecuencias del dictamen objeto de la presente discordia acarrea la posibilidad de que el control del gasto público quede reducido a su ínfima expresión (o inexistencia en su caso)

Tal como expresara en Sala: de sustentarse el criterio de que la refacción de su propia biblioteca se encuentra por fuera de las competencias de la Junta,  única posibilidad para mí, de que el gasto emergente del convenio no fuera observado, ¿qué otra contratación o gasto de la Junta Departamental o de cualquier otro organismo quedaría dentro del control de este Cuerpo si éstos deciden que se ejecute a través de la CND?.
La contestación para mí es clara: ninguno. Todos los gastos serían pasibles de ser encomendados a la Corporación, eludiendo eventualmente los requerimientos legales, especialmente de cumplimiento de los principios de derecho administrativo tales como los de competitividad, igualdad o concurrencia, principios que no se encontrarían obligados a observar, y evitando como ya expresara, el ejercicio del control atribuído constitucionalmente a este Cuerpo.

Por supuesto tampoco comparto argumentos expuestos en sala por algunos Ministros en el sentido de no observar el gasto en razón de que el convenio fue aprobado por toda la Junta y por la “totalidad de los partidos políticos”. Tal circunstancia, las eventuales voluntades que aprobaron la contratación, deben quedar fuera de análisis para quien, como en este caso el Tribunal de Cuentas, debe resolver respecto a la legalidad del  gasto y no de su conveniencia.
En definitiva, una vez más expreso mi contrariedad ante la decisión del Cuerpo respecto a la intervención de la Corporación Nacional para el Desarrollo en procedimientos que son de exclusiva ejecución de los Organismos públicos y como consecuencia, obligados a observar íntegramente la legislación a su respecto. Y reitero que la decisión adoptada constituye – en aras de la coherencia - un pésimo antecedente que seguramente obligará al Cuerpo a dictámenes que contarán, claro está, con mi desaprobación.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde remitiéndome al proyecto de resolución elevado por los servicios, cuyos fundamentos comparto totalmente.”
